
.AffO DE IA UIIIDAD. LA PAZ Y EI D€SARKTTO¡

Sama, 14 de nov¡embre de 2023.

vtsTos:

El Memorando N'312-2023-GM-A-MDS, de Fcha 14 d€ noviembre de 2023,la conbmación do Comisión
Central de Fiestas en la Municipalidad Distrital de Sama, y;

COi{SIDERANDO:

Que, la Municipalidad D¡striial de Sama, como ente de Gobiemo Local goza de autonomfa polftica,
económ¡ca y administrativa en los asuntos de su comp€tencia conforme e la Ley N"30305, med¡ante le cual
se modificó el arlfculo 194'de la Const¡tución Polftica del Penl, en concordanc¡a con el art¡culo ll del Tftulo
Preliminar d6 la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, que define a las mun¡cipalidades como
órganos de gobiemo con peEoneda jurfd¡ca de derecho público, con autonomla polftica, económic€ y
admin¡strativa en los asuntos dó su competencia, del mismo modo en la parto final del mismo cuerpo
normativo se prescribe que la autonomfa de las mun¡c¡palidades radica en la facultad de e¡ercer actos de
gobiemo, administrativa y d€ administración con su¡6c¡ón al ordenamiento ¡urfdico.

Que, mediante la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades en su artlculo 20" Atribuciones del Alcalde
numeral 20) Delegar sus atribuciones (...) administraüvas en el Gerente Municipal. Asimismo, el artfculo 26'
Admin¡stración Municipal: Adopta una estructura gerenc¡al sustentándose en principios de programación,
dirección, ejecución, supervisión, control concunente y posterior. Se rige por los prlncipios de legal¡dad,
economfa, transparencia, simplicidad, efcacia, partic¡pación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en
la Ley N"27444, las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presenté Ley.

Que, med¡anté la Resolución de Alcaldla N'118-2023-4,/MDS de fecha 04 de julio del 2023, se delega
funciones, atribuciones y facultades adminislrativas del déspacho de Alcaldfa al despacho de Gerenc¡a
Municipal. Asim¡smo, dentro de las facullades atribuidas hacia el Gerente Municipal, se encuentra las

,ffs¡X relac¡onadas a la aprobación de expedientes técnicos y/o estudios definitivos, tal como se geñala en el
/*.yGfS?\ ARTICULo SEGUNDo: ESTABLECER que, las facultades administrativas y resolutivas que por €ste acto

tr914##iii:"3:j::- 
*" las s¡suientes: En materia de PeÉonal. Numeral 7) Aprobar comisiones récn¡ces o de

Y>-(Z Que, a través del M6morando N"312-2023-GM-A-MoS, de fecha '14 de nov¡embre de 2023, et Gerente

COMISIÓN CENTRAL DE FIESTAS de la Municipalidad Distrital de Sama, por lo que, se pone a
conocimiento con la f¡nalidad de emitir el Aclo Resolutivo para la conformación de dicha comisión, ello en
base al siguiente detalle:

PRESIDENTE Gercnte de Dssanollo Económlco y Soclal
Gerer e d€ Admin¡staclón /
Gerente de Planeamiento y Presupuesto ,
Unidad de AbestEcimiento
Gerente de Desarrollo Urbano y Obras

SECRETARIO
TESORERO
ürEitBRo
MIEMBRO
MIEI'BRO Jefe de Equipo Mecán¡co

Que, en ba8e al memorando 6grimido y al marco legal acotado, resulta necesario se em¡ta acto resolutivo,
con la ñnalidad de Conformar la Comisión Central d€ Fielas de la Munic¡palidad Oistrital de Sama.

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, en armonla
con la Const¡tución Polltica del Peru; en uso dé las atribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldla No

118-2023-tuMDS de fecha 04 de julio de 2023, y con el V¡sto Bueno de la Gerencia de Desanollo Económico
y Social y la Gerencia dó Asesorfa Jurfd¡ca;

SE RESUELVE:



ffi .A[O DE I,A UIIDA¡!, TA PAZ Y EL f'€SARROI.IO'

*
'Elcdmblo óñ niotcho'

. '.r'1 : lí .

ARTlcuLo pRrmERo: apRoBAR, ta coNFoR[AclÓN DE co[tslór'¡ GENTRAL DE ¡resrr$'dÉt¡ ' ,

ttuñtctpA[DAD DtsTnmt oe s¡me, por los tundamentos anies expuestos en la parte con6¡dú4úddB.i i
la presento, integrada por los siguientes fuhcionarios: '..-'l:':i¿t '

PRESIDENTE Gefonto de De.a¡tollo Económlco y Soclal

TESORERO Gerente de Plan€amiento y Presupuósto

Unided ds Abasloclmiento
Gerente de Desanollo Urbeno y Obras

HEÍBRo __ {É!9lSYP9_!!cá1co

ART|CULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto legal todo acto admin¡strativo que se oponga a la presente

Resolución.

ARTICULO TERCERO: I{OTIFICAR la present€ Resoluc¡ón a laS unidades orgán¡cas correspondientes de
la Entidad, para 3u conocimiento y f¡nes consigui€ntes.

REGÍSTRESE, COIf,UNIAUESE Y CÚ PLASE

tilEtBRO
MIEUBRO


